
Año XLVI. D. O. núm. 74 Miércoles, 29 de marzo de 1933 Tomo l.-Pág. 699

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO"DE LA· GUERRA

P. D.,
VE.RGARA.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
_... ~.~: ..... ~-Ilt",

Enroo. Sr:; Este Ministerio ha acor
dado conceder el retiro pa.ra .Ios puntos
que se expresan en .Ia .S~gull~lI1te rela:
ción al suboficial e mdlviduos de Ca
rabi~eros comprendidos e~' la mis~á~
que comienza con D. MI~el Mo
Bernal y termina con Euloglo Fernán
dez Pérez, por cumplir la ~ad regla
mentaria con arreglo a lo dispuesto en
el decreto de 19 de julio de 1927 .(Co
lección Legislativa número 224), dlspo-

. d' que por fin del mes actual seanmen o .
dados de baja en el InstItuto a que
pertenecen. i
. Lo comunico a V. E. para su cono<:-

miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933·

P. 1).,

VERGAllA.

Señor Director g~neral de la Deuda y
Clases pasivas, Señor Inspector gene
ral de Carabineros, Señores Jef.es de
las Comandancias de Cara.bmeros
dl" ...

JU&LACION OVE SI: CITA

Suboicial

D. Mi.guel Morán Bernal, de la .Co
malldancia de Figueras, para VJ1lar
del Rey (Badajoz).

Carabineroll

Diego Sánohez Agüera, de la C.o'
mandancia de Almerfa, para Almer'a.

Facundo Garda Segur, de la de
Ba'\.e.ares, parlli Palma (Baleares). 'd

Manuel Sim6n Prieto, de la. e
Barcelona, 'Para Aldea del ObISj)O
(Salamanca).

José Pérez Romeral, de la de Bolr
cetona, :para Alcu,billa de Avellaneda
(Soria).

Ma.nuel Garcla Bbnco, de la de
Cácet"es, para Jerez de los Caballero'!
(Badajoz) .

Antonio Boya La.plaza. de la de
Huesea, !para Ara.gües del Puerto
(Huesca).

Ju~n •Ivars Ivars Jorro. de la d~
Valencia, para Benisa (Ali~ante).

Secundino Santos Palommo. de la
de Vizcaya, para Bermeo (Vizcaya).

Eulogio Fernández Pérez, de h de
Viz<:aya. para Escalante (Santander).

El\ vista de las ,propuestas formu
ladas a favor de los sargentos com
prendidos en la siguiente relación.
que comienza con D. José Gonz"Ílez
Cuenca y termina con D. José Ares
.pa Barga,

E.ste Ministerio ha acordado c1asi·
ficar a los tres primeros en el perío
do de reenganche que se indica, y
conceder a los restantes, a partir ele
la iecha que también se consigna. el
sueldo de suboficia·l. por haber adquirido
de~echo a los beneficios otorR'ados
por decreto núm. 80 de 1931, apro
banelo los Presupuestos generales del
Estado.

Lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo de 1933.

P. D.,
VERGAllA

Señores Jefes de las Comandancias
de Carat,ineros de '"

IlELACION QUE SE cn'A

Sargentos en el segundo periodo de
reenltanchc

SiC ~~'r'-/Il)~"':iiltlMí_ilII:ll·íJfZ;"'I""'(~Irl;,,~"
D. José Gonzátez Cuenca, de la

Comandancia de Algeciras, abonable
desde I de octUlbre de 1932.

D. Juan Rodríguez Vbguez, de la
de Huelva, 3Jbonablc desde 1 de fe.
brero de 1933.

D. Ambrosio Iglesias Ii8I1esia's, de
la de Ripoll, abonlllble desde 1 de
ju'¡¡o de 19~· .
, ·"",.';:~".W¡¡;;S·:¡;.¡:¡" 2 \'
hr,ento. a qulene. le 1.. c~ncede

.u.ldo de ,ubo&clal

D. Jesús Vbquez Veloso, de la Co
mandancia de Gu~úzcoa, a,bonabll.'
desde I de febrero de 1933.

D. José Campo's Pérez, de ta de
Madrid" .3Jbonable desde I de marzo
de 1933.

D. José Aresta Bargn, de la de Ta
rra'gona, abonable desde I de marzo
de 1933.

~'~~""
Exc~~.~ S~.::·- Accedi~ndo a 10 soli·

citado por el teniente ,:oronel de Ca·
rabineros D. José Casanova '!'orne.
ro en situación de disponible forzo
so: afecto a la Com:mdancia de Ba
leares.

Este Ministerio ha resuelto ccn<:'Qr
derle el ¡pase a la rle reemplazo yo_
luntario, ,por reunir las condidones
que determina el articulO ~exto del
decreto de S de enero último
(D. O. nlÉl. S). . .

Lo comunico a V. E. ,ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de ,.ano lIe 1933.

P. D.,
VEJl.GARA.

J,
Señor Comandante Militar de Balea

res, Sdor Inspector general de Ca
rabineros.

Vista la instancia promovida por
el teniente de Infantería, con de. tino
en la Acal1.emia de InfanterLl, Caba
lIeria e Intendencia, D. Fernando ~_
desma Nava.rro, en solicitud de elimi
nación de la escala de aSipirantes a
ingreso en Carabineros,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a los deseos dol inter~:;ado.

Lo cOlIDunico a V. S. para SI1 co.
nocimiento y CUt!l'LPlimicnto. M adr:d.
2Z de marzo de 1933.,

.Seftor Director de la AClldemia d.. 1:1
fanterla, CaibaU~ría e Intendencia.......

','":...:... , -! --' ....

Excsn•. Sr.: rla])and.i! en ¡'(dodo
de ol'!~aniza.ción la pla'ltilh orglinica
del InstH.,to de Carabiucros y exis
tiendo en la a.ctuatidd'l mh de 3000
&&piraates " ingr~s. en dicho Inuitu
to en clase de cara'l;neros de Idan
ter[a, Ion el fin de que no efectúen
gutos innecesarios en la documen.
tación oe Se les extre y en el I'einl'.
gro de la miMna, '1 muy npecialmen.
te para tlue no lleguen a concetbir cs•..
peranzas sOibre un dese. que no ve.
rán q.izá realizado, .

E.ste Ministerio ha acordado Ildar
en sU'spenso la admisión de las ins.
tancias de referenc!a r qUe se deje~
vistas ., sia. u1terior reJo1ueión cuan.
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Señor ...

A sargentos de Infanteña

P. D.,
VERGARA.

1'. D.,
V.GAU

Por este Ministerio se ha resuelto
conceder a los oficiales de Caréllbine
ros. cOlt1lPrendido.sen la siguiente re
laCión, q1le cdrmenza con D. Santia
go Cerezo Paneorbo y termina con
D: Esteban ~a~cía Huerga, los pre
mios. de ef~ct1vldad, corre~pondientes
a. qumque,"!os y anu3ilidades, que en
dl~ha relaCión. .se expresan, ¡par re
umr las condl'clones que determinan
la ley de 8 de julio de 1921 ('C. L. nú
275) y orden circular de 24 de ju
n!o de I9~ .(C. L. n,ÚJm. 253), de
biendo pe,rcllbll'llos a ;partir de la fe
cha que a c~\a uno se le seliala.

L.o .comUnlCO a V. S. ,para su co
nOClm1ento y cUmlpl iIltliel1 to. Madrid.
2;2 de marzo de 1933.

P. D.,
VItRGARA

Se~or Coronel Direotor de los Cole
gIOs de Carabineros; Sefiores Jefes
de :zonas y Comandancias de Ca
rQ/bIDeros.

, tilla, a la de llurcia, como colocado.
BIas Bascuñana Faz, de la de Al

geciras, a la de Barcelona.
Florencia Santos Vicente, de la de

Huelva, a la de Santander.
:!Ilanuel González Navarro, de la de

Lérida, ala de Huelva.
J osé Moreno Carrasco, de la de

Algeciras, a la de Cádiz.
Pedro Castaño Esteban, de la .le

Lérida, a la de Baleares'.
Eufemio Tude1a Fons, de la de R:

poll, a la de Santander.
Lorenzo V.i1lar Requena, de la de

H uesea, a la de Va.1encia.
Hilarlo Jaez Garrido, de la de Va

lencia, a la de Baleares, para prestar
servicio en CalbaJIería.

Eloy Madrid IMartínez del Castillo,
de la de Estepona, a ~ de Iqpoll,
continuando en los Colegios.

,Miguel Pitawa Guerrero, de la de
A.1meoría, a la de Este;pona.

~"'
Juan Freire Crespo, ascen<lido, de

la ,Coman4al1cia de SaJI&,J;IIoaaql, a la
de Badajoz.

AMomo Núóez Piedca, ucendido,
de .. de Madrid, a l. de ~eipona.

Amoaio Rodriguez p'once, ascen
dido, de la de MUr'Cia, a la de Va
lencia.
, Francisco Gilete Vilela, ascendido,
de la de Cáceres, a la de Urida.

Antonio iAlvarez Pastor, a!cendido,
,de la de A.licante, a la de Tarragona.

José Lqpez G6mez, ascendido, de
la de Badajoz, a la de Urida.

Antonio Donoso Moreno, ascendi
do, de la de Murcia, a la de Bada
joz, ¡para ¡prestar servicio en Infan
teda.

,Lucio Criado Sánchez, de ~a de
Lérida, a la de Santander.

Carlos Marcos Caro, de la de 'Ba
dajoz, a la de Ckeres.

Francisco Castellanos Rodríguez Al
varez, de la de Estepona, a la de Gra
nada.

A,ntonio Ricor Fernández de la de
Valencia! .a la de Oren!e, para pres
tar serviCIO en Caiballería.

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha
acordado que las clases de tropa del
Instituto de Carabineros comprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con Aure1io Fraile Vicente y
termina con Antonio Ricor Fernán
dez) pasen a servir los destinos que
en la mÍoslIna se e:xJPresan, cuya 311te
ración en revista tendrá lugar en la
próxima del mes de a.bril, debiendo
ser eXfPooidos por la Insa>occión ge
neral de Cara.bineros, una vez le sean
interesados por los jefes de las res
i>~tivas Coínaooandas, los carr05{loñ
dientes ¡paosa¡portes por cuenta del. Es
tado y con cargo a este Departam~n

to a los ascendidos y trasladados que
lleven más de cinco afios de perma
nencia en las unidades a que perte
n,ecen.

,Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

A cabo de Caballería

P. D.,
VEJl.GAJlA

Sefior In&pector genera! de Carabi
neros; Sefiores Jefes de las Coman
danoias de Cara.biner06 de ...

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales

D. Aur~lio Fraile V,icente, ascen·
dido, de la Comandancia de Balea
res, a la de ,Murcia.

D .. Rkardo Plaza Hernández, as
cendido, de la de Santander, a la de
Hues'ca.

'D. Tomás Amores Alejo, ascendi
do, de la de Baleares, a la de Cke
res, ¡para pre5l1:ar servkio en Inbn·
teria.

'D:. A.dolfo Santiago Tariza, de la
de Hueosca, a la deCádiz.

D. Jacilllto Gómez Ba.1ba, de la de
CAceres, a la de Huel'Va.

D. Benito \Rodríguez A.1gu8ICil, de
la de MáIlaga, a la de Huelva.

D. Gonza;lo Calderón Calvo, de la
de },{urcia, a la de Málaga.

SargentOll

Juan Gonzá.lez Madas, ascendido
de la Comandancia de Santander, a l~
de Huesca. •

Man'uel Rodrtguez Boza, ascendi
do, de la de Badajoz, a la de Alme
ría.

Manuel Lorca LÓ¡pez, ascemdido, de
la de Tarragona, a la de Urida.

Domi'ngo Arenal Gas/pa, aoscendiqo
de la de .Lérida, a la de Figueras. '

.s.aturmno Prado GÓlmez, asce-ndi
do, ~e la de Cáceres, a la de Urida.

. MIQ'u01 Puerta's Domín'R'uez, asc!!n
d!do, de la de Granada, a la de AI~e.
Clras. '

Juan At!enza Ant6n, as,cendido, de
la de CádlZ, a la de AJ,g,edras par~
,prest~r serviciC? en I,nfanteda."

JUI~lá~ Sen'lhn Galiana, de 1a de'
Vaae·ncla, colmo eXl~ooente en plan-

Antonio Donso Moreno, de la Co
mandancia de Murcia.

de,
I
IA suboficial de Cal'tallerla

D. Aurelio Fraile Vic~nte, de la
Coma ooancia de tla'l':lIrcs.

D. Ri-cardo ~la1.a Hernández,
la de Santander.

Juan Gonzá.lez Madas, de la Co
mandancia de Santander.

Manuel Rodriguez Boza, lIe la de
BadaJoz.

Manuel Larca Lólpez, de l. 'de Ta-
rragona. '

D'om-íngo Arenal Gaspa, de la de
Lérida.

Saturnino Prado Góme7., 4e la de
Cáceres.

Miguel Puertas DomíngueE, de la
de Granada.

Sefior In~ector gMerat de Car,abi
Ileros; Sefiores Jefes ~ las Coman-
déW1<:ias ck C"ra.\)inet06 d~ ..• ,

D. Tomás Amores Alej:>, de la Co·
mandancia de Baleues.

A sargento ,le Caballería

Juan Atienza Antón, de la Coman
dancia de Cá.diz.

RELACIOK QUE 5& CITA

A suboficiales de Infantería

Excmo. Sir.: Este Miniliterio ha
acorda-do concwer el em'pleo inme
diato a las clases e individuO!! lie tro
pa del Instituto de Carabinero.> com
prendidos en la sig:nente relación. que
()()(Ilienza con Aurolio Fraile Vicente y
tennina con Antonio Donoso lloreno,
debiendo disfrutar en el enqieo que 3e
les c<mfiere la áiitigüedad de esta' fécha.

Lo comunico a V. E. para su co
,Ilocimiento ., cu.mieeto. ..,:adrid,
22 de marzo de 1933·

tas se reciban a partir de I de mayo
del corriente año. ,

Lo comunico a V. E. P;¡q su co
noc:l!l1iento y efectos. },!adrid, 22 de:
marzo de 1933.

A cabos de Infantería

,: Juan Freire Crespo. de la ~man.
dancia de S~I ..manca,

AHonso NúI\ez Piedra, de la de
Madrid.

Antonio Rodríguez Ponce, de la
de Murcia'.

Francisco Gilete V~Ie1a, de la de
Các'eres.

Antonio Alvarez Pa~tor, de la de
Alicante,

José López Gómez, de la de ,Ba
dajoz.
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A1f6rez

D. Feiipe Ara Gartín, desde 1 de
lIo\·iembre de 1932.

D. Eugenio Monje Arroyo, desde
de enero de 1933.

D. Laureano Canela Barceló, desde 1

de febrero de 1933.
D. Julián Zubeldía Moreno, desde 1

de febrero de 1933.

De 1.100 .pesetas, por treinta y un
alios de servicio:

De 1.000 pesetas, por treinta aíJos de
servicio.

D. Juan Porto Gallego, desde 1 de
enero de 1933.

D. Ang,el Aguit Extremera, desde 1

de febrero de 1933.
D. PQdro Monterroso Belinchón, des

de 1 de febrero de 1933.

_De 1.200 ~etas, por treinta ., dos
ano,l ~ ~ervtClo:

D. Gabino del Diego Delgado, desde
1 4c ¡ebr~ro de 1933.

D. Emilio Castaño Gutiérrez, desde 1
de febrero de 1933.

De 1.300 pesetas, por treinta y tres
años de servicio:

D. Esteban Garcia Huerga, desde 1
de febrero de 1933.

Rectificación a la orden de 4 de ene
ro de 1933 (Gaceta núm. u).

Teniente

D~ .1.000 pesetas, por treinta años de
serYlclo:

De 1·400 ~setas, por treinta '7 cua
tro años de servicio:

1 • I? Juan López Román, desde ;l. de
dICiembre de 1932.

AU6reces

D. Lisardo González Turón, desde
1 de enero de 1933-

D. Daniel Alonso Guarde, desde 1
de febrero de 1933•.

D. Saturnino de la Peña Rivera,
desde 1 de febrero de 1933.

D. Gaspar \'elázquez V ázqucz, de's
de 1 de iebrcro de 1933·

D. J osé Colino Gutiérrez, desde 1

de fe'brero de 1933·

'D. Francisco Lól.pez 'Fernández,
desde 1 de enero de 1933·

D. Germán A:kailá Beato, dMe 1

de enero de 1933.
D. Diego "Martin Prieto, desde 1

de febrero de 1933.
D. Ramón Pérez .Femández, des

de 1 de febrero de 1933.

De 1.300 pesetas, ¡por treinta y tres
años de servicio:

De 1.400 ,pesetas, por treinta y cua
tro años de ser:vicio:

De 1.500 ¡pesetas, por treinta y cin·
co años de servicio:

D. Jesús Baanco Barragués, desde
1 de enero de 1933.

D. Ram6n Navarro Rodríguez, des
de 1 de enero de 1933.

D. Lisardo Barreiro González, desde
1 de febrero de 1933.

D. Claudio Sarmiento Angula, desde
1 de febrero de 1933.

,o. Buenaventura Salazar Rodríguez,
desde 1 de febrero de 1933.

De 1.600 ,pesetas, por treinta y seis
afios de servicio:

D. Manuel Elizari Simón, desde
de enero de 1933.

D. Segundo Alvarez Villoria, desde 1
de enero de 1933.

D. Raimundo Ballesteros Rivera, des-
de 1 de enero de 1933. .

,D. Nicolás Penaba Argó!, desde 1 de
febrero de 1933. D. EUst~quio AglJado Escolano, - des

De 1.700 pesetas, por treinta '7 siete de 1 de diciembre de' 19J2.
años de servicio:

D. Modesto Rodríguez Hinojal, des
de 1 de -enero de 1933.

De sao pesetas, por veinticitt:o
de servicio:

ExC'Il1o. Sr: Vista la cOlPia del acta
de examen celebrado en los Colegios
del Instituto para cubrir las plazas de
cabos de Infantería y cornetas anuncia
do por orden circular núme~o 95 de
1932, en el ~ue han resultado elegidos,

ft 1 los 62 carabmeros comprendidos en la
a os siguiente rel~ci6n, que comienza con

F~rnando R~r.tgue:i: del Corral y ter-
,D. Manuel Martín Hernández d mma con Clprlano Morgado Calder6n

de 1 de junio de 1932. ' es- ,.Este ~inis~~rio ha acordado aproba~
D. Agustín Pulido Rob.lu, desde d la elecCIón de los mismos, por haber

octubre de 1932. 1 e demostrado !a suficiencia exigida y que
D. Cle!"ente Periago Segovia, desde son los desIgnados; compuesto el pri·

1 de nOVIembre de 1932. mero por los 31 que han obtenido ma-
~. BIas ViZlCaíno Ferrer, desde 1 de yorpunt.uación, y que cursarán el plan

nOVIembre de 1932. de estudIOS a llue se refiere el artícu-
D. ,Emiliano 'Maldonado Rodríguez lo u del reglamento de aSCensos apro-

desde 1 de diciembre de 1932. ' bado por orden' de 20 de octubre de
D. Ramón Eugenio 1borra desde 1 193'1.(D. O. núm. 228), desde 1 de mayo

de febrero de 1933. - , próximo a fin de octubre siguiente, y
el segundo, .'f>1!lc;>s restantes, que segui-

.' r

Capitanes

De 1.000 pesetas, por diez años
de efectividad en su empleo:

D. Santiago Cerezo ,Pancorbo, des
de 1 de julio de 1932.

D. Enrique Salazar Báez, desde 1

de noviell11lbre de 1932.
D. José de Angulo Vázquez, des

de 1 de diciembre de 1932.
D. Alfonso Pastor Tato, desde 1

de diciembre de 1932. .
D. Valentín Villaverde García, des

de 1 de febrero de 1933.

De 1.000 pesetas, lPor veintitrés
añ06 de ofu:~:

D. Rodrigo Raanírez DoIlllingo, des
de 1 de agosto de 1932.

De I.I00 "setas, POf nint.ü:uaUo
alios de ofiocial:

D. AIIiomo 'Caste1lláry Herrera,
desde 1 de octubre de 1932.

Tenientes

RLLAClO=' Ql'E; SE CITA

De 1.000 pesetas, por diez afios de
oficial:

D. Manuel Mulioz Martínez, desde
1 de noviernlbre de 1932.

iD. Ram6n ] urjo Cortés, desde 1
de enero'de 1933.

D. Rafael Bahamoooe Romero
desde 1 de enero de 193'3. '

D. José de la Vega Mohedano, des
de 1 de enero de 19313.

D. Geraroo 'Gu.tiérrez Anrnesto
desde 1 de enero de 1933. '

D. José de Juan Montes, d~sde 1
de enero de 1933. .

D. Antonio Mal"tínez VaJtas, desde
de enero de 1933.
D. Miguel ,Alonso Mata, desde 1

de enero de 1933.
D. Luis de Pereda Aquino, desde

1 de enero de. 1933.

De 1.100 pesetas, por once afios de
oficial1:,

D. Emmano Valquero SUbias des-
de 1 de didemlbre de 19Ja. '

D. Juan Aralgón Micl1e1ena, desde
de 1 de enero de 1933.

~e J .300 pesetas, por doce afios de
oficlaJ: '

D. Joaqu~n Coronado Llano, d,es
de 1 de ¡¡¡gosto de 193'2.

De l.noo ¡pesetas ¡por treinta alios
de servicio: '

D. A¡¡;ustln Hernández Arroyo,
desde I de marzo de 1933"

O'e I.I00 pesetas, !por treinta y Ull
afios de servicio:

D. Rafael Gonzá:lez Rodrí¡guez Ra
mos, desde. lde enero de 1933'.

Oo. AntollJlO Barreiro Gonzállez, des
de 1 de enero de 1933.
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•

CASARES QUIROGA

••••
(De la Gaceta núm. 87.) .

Comandantes

JlELACION QUE SIt CITA

Tenientes coroneles

Aspirante a cabo de corneta

,
~"

Ministerio de la Goberna
ción

Manuel Ponte Castañeira, de la de
Coruña.

Norberto GOnZález González, de la
de Badajoz. .

José García Lara. de la de Granada.
Esteban Urizal Hernández, de la de

Badajoz.
José Castaño Salgueiro, de la de

Lugo.
Victoriano Pastor López, de la de

Estepona.
Serafin Agis Díaz, de la de Almería.
Cipriano Zapata Pérez, de la de As

turias.
Juan Alfara Pérez, de la de Alge

ciras.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso,
cuando' por antigüedad les corresponda,
a los jefes ., óhdales de la Guardia
Civil comprendidos en la siguiente re
lación. que priocipia con D. Indalecio
Terán Arnáiz y termina con D. Rafael
Sotelo Tejada, por reunir las condicio
nes reglamentarias.

Lo dia-o a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 25 de mar
zo de 1933.

D. Francisco Michavila Adell.
D. Carlos Aparicio Gutiérrez.
D. Emilio Bará.ibar Velasco.

~~I;._{.' ,-

Capitanea

D. Luis Castell Salido.
D. Fraoci.sco Arnáu Navarro.
D. AntonIO Fernández Rubio;
D. 'Diego Rold'n EcHa.
D. Jacobo QuIntas Galiana.

Teniente.

D. Juan del Rlo Fernández.
D. Alejandro Sánchez Hernández
D. Luis Lefler L6pez. .
D. Antooio Jover Bedia.
D. Juan Ibarrola Orueta.
D. Santiago Cortés González.
D. Federico Gómez 'Cotta.

de Fi-
Sefior Ins¡pector general de la Guardia

Civil.

D. Indalecio Terán Arnáiz.
D. Igtlacio López de Ogallar Fer

nindez.
de la de Bada-

Cipriano Morgado Calderón, de la
Sánchez, de la de Comandancia de Castellón.

Aspirante a cabo de camela

José Manuel Manso Alvarez, de la
Comandancia de Madrid.

Carabineros que han de cursar sua
estudios desde 1 de noviembre a fin

de abril de 1934

Luis Serrano Urieta, de la de Gaj
púzcoa.

Jesús García Hemández, de la de Al
geciras.

Valeriana :Mateos Bravo, de la de
GuipÚzcoa.

Antonio Garcia Gómez Diaz, de la
de 1furcia.

Saturnino Sáinz ~iartínez, de la de
G::ipúzcoa.

1fatías Andrés Alonso Torre, de la
de Ripoll.
. José Gutiérrez Carrión, de la de Mur

CIa.

Francisco Vázquez Fernández, de la
de 1Iálaga.

Dionisio Martínez Escribano, de la de
GuipÚzcoa.

Frandsco Perles Vives, de la de Fi
gueras.

José F ernández
Baleares.

José Casado García, de la de Barce
lena.

Gabriel Bertomeu Giner, de la de Va
lencia.

P. D.,
VUGAJtA

R~:L"CION QUE SE CITA

Aspiralltes a cabos de InJantería

Carabineros que han de cursar sus
estudios desde 1 de mayo a fin de oc

tubre de 1933

rán el plan de estudios meocionado, du
rante el período comprendido desde 1

de noviembre de 1933 a fin de abril
de 193-l.

La incorporación a los Colegios del
Instituto para cursar estudios se efec
tuará ¡lor cuenta del Estado, en traje
<ie marcha, con armamento, correaje y
m<':!1:ciüile3. e irán provistos de unifor
me gris, !eguis, gorra de plato, capota,
ta!.lardo, guantes de color y blancos,
uniiorme de paño azul tina y ros de
gala completo, con funda negra para el
mismo Y. durante su permaneocia en
aquellos Centros disfrutarán de un plus
diario de una peseta en concepto de
auxilio.

Los carabineros José Posadas Gon
zález, Joaquin Grau Sánchez y José
Calvo Xieto, de las Comandancias de
Xavarra, Alicante y Baleares, respecti
vamente, que por encontrarse enfermos
no han podido concurrir al examen, po
drán efectuarlo en la convocatoria pró
xima, según preceptúa el artículo octa
vo del mencionado Reglamento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

Señores Inspector general de Carabine
ros, Coronel Director de los Cmegios
del Instituto y Jefes de las Coman
dancias de Carabineros respectivas. Aspirantes a cabos de Infantería

Antonio Peinado Sánchez, de la Co
mandancia de Caste\lón.

Julián Simal Margado, de la Coman
dancia de Navarra.

Pedro Miranda Torres, de la de Al
geciras.

Beníto Garcia Martín, de la
gUeras.

Fernando Rodríguez del Corral, de la Sebastián Cartón Santos, de la de Sa-
Comandancia de Almería. lamanca.

Bienvenido Carnero Pueyo, de la de Francisco de la Torre Rueda, de la I
Zamora. de Algeciras.

José Vicente Vicente, de la de Ripoll. Pedro González Miguel, de la de
Rafael Pino Francés, de la de Ba-' Huelva. '

leares. Francisco Berenguer Mengual, de la
Juan Bartolín Fabra, de la de Fi- de Alicante.

gucras. Gumersindo Barroso,
Baltasar Rey Alonso, de la de Bar- joz.

celona. Juan Tabares Rj.pado, de la de Huelva.
Antonio del Valle García, de la de Manuel Rodríguez Martinez, de la

Huelva. de Alicante. .
Antonio Serrat Ceballos, de la Ca- Severino González Guitián, de la de

mandancia d2 Málaga. Lugo.
Otilio López Ros, de la de Baleares. Manuel Carpero Pueyo, de la 4e Za-
Salvador Aroca Rubio, de los Cole- mora.

gios del Instituto. José Lemus Ramos, de la de Cádiz
Ignacio Seara Alonso, de la Coman- Francisco de Castro Martlnez, de I~

danda de Huesca. de Málaga.
Eladio Holgado Araújo, de la de Al· Rafael Bonilla' L~iál\ez, de la de

geciras. ,. Almerla. . ,
Antonio Gonzáltz Zabala,' dé la de Nicolás Fernández de Retana López

AIKcdras. de la de Huelva. '
1). Enrique Carbajosa Mancebo, de la . ~ntonio I~ernández Payá, de la de

de Salamam:a. Alicante.
Alíonso Núftez Garcla, de la de Sa- Abelardo Alfonso Rlos, de la de Na.'

lamanca. varra.
José Dumas Núl'iez, de la de Ponte- Antonio Bernal Fernández de la de

vedra. Alicante.'
Miguel Morán de Castro, de la de D. Lisardo BIas González de la de

Baleares. Pontevedra., ,



AZAÑA

D. O. nÚlll. 74

Alféreces

D. Antonio Escuder Mengod.
D. Lui, G::rcía Yázquez.
D. Pedro lIartinez Martínez.
D. Rafael Sotelo Tejada.

(De la Gaceta núm. 87.)

•••••
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

ESCA.íLAS

Circular. Excmo. Sr.: Corno arnr;lia
ciÓll a la orden circular de 25 del co
rriente mes (D. O. núm· 73), se enten
derá que la efectividad que le corres
ponde en el empleo de Teniente general
a D. Alberto Castro Girona, es la de
primero de octubre de 1927. en vez de
la de 9 dc noviembre de 1928 qué en

. aquella tE .. pos:ción figuraba.
Lo comc!ll:co a V E. para su conoci

micnto y cumplimiento. Madrid,. 28 de
l1Ia rzo de 1933.

AZAÑA
Seii',r ...

JUSTICIA

Circul;:¡:. Excmo. Sr.: Vista la
consulta ¡o!mldada por el General
de la cua:t:l d'iviosión o'rgáníca, sobre
el al\cance de las circularC'S dc 27 de
abrí·l y 21 de mayo de 1908 (C. L. nú.
meros 68 y 87) Y su aplicación a los
individuos que integran el Cuerpo de
Suboficialc'5, a los efectos de la acu
mulación de faltas leves que estable
ce el artículo 339 de1 Código de
Justicia Militar; teniendo en cuenta
lo determin¡¡,do e,n la ley de 4 de
dticiembre de 19.31 (D. O. núm. 275)
y en la circular de 18 de mayo de
1932 (D. O. núm. II7), este Minis
terio ha resuelto:

1.0 PaTa la acu.mulación de fal
tas leves determinada en el artícu
lo 339 del Código de Justicia Milj
tar, se tendrá en cuenta, ¡POlI' b que
a los individuos del Cuerpo de Sub
oficiales se refiere, que solamente se
considerarán como tales faltas las
que hubicoscn sido corregidas con u·n

. mN! de .arresto, cuando dicho co-
rrectivo se impuso antes del ingreso
en el citado Cuerpo de Suboficiales
y según 10'5 térm ¡nos de la circular
d,e 29 dc febrero de 1.892 (C. L. nú
mero 73).

2.° Ltlls correctivos impuestos a
los que in1l'gran el Cuerpo d'e S~b.
ofici",lt"s e\Psdr la frcha en qtl'l ¡n
g'r-cosa ron c'n (>1, o los que en lo su·
(,,~*i\'n ~(' k:; i1l1.pnn~:an, se cOl1~idera'
rán f¡ütas le·ves. cuya r<"prtíci6n por
cuarta v·('z da lug-ar a faI·ta grave,
cuando huhiesen >sido corr.e-gidas con
más de veinticuatro horas de ar.resto.

3.° Los correctivos ind'kados en
dos números precedentes, serán 'acu

'mulablles a los efectos del artículo
339 del C6<Hgo de ]usrticia Militar.

29 de marzo de 1933 .

Lo comunico a V. E. para su co
noómiento y cum¡plimiento. Madrid,
27 de marzo de 1933. .

S'eñOT...

- .......
SECCION DE PERSONAL

CONCURSOS
I

Circular. Excmo. Sr. : C:on arreglo
a lo prevenido en el artículo 26 del
reg¡lamento aprobado por orden cir
cular de tI de junio de 1919
(D. O. núm. 129), este 1.finisterio
ha rC'Suelto se anuncie concUJrso pa
ra proveer una vacante de secretario
de Causas del Juzgado ¡permanente
de la ¡primera división orginiea, co
rres,pondioote a sargento primero del
AJrma de INFANTERIA.

LQ6 aspirantes a dicha plaza pro
moverán sus instancias en el plazo
de quince días, a partir de la fecha
de la ¡publicación de esta cieu!ar,
las que serán curslrl'l6 direct;>.<nente
¡por los jefes de quienes dependa:l
a la auto·rid'ad judicial del punto a
que corres,ponde la vaca'llte.

Lv comunico a V. E. para SU tr
r.ut.imiento y cumplim:en:o. :-'1.1:l~;cl,

28 de marzo tle 1933· •

AZAÑA

S.;ii or ...

DESTINOS

Excmo. Sr:. Este Ministerio ha
resuelto que e1 comandante del Ar.
ma de INGENIEROS, D. Alejan.
dro Boquer Estévez, de. l,a <;oma~.
dancia de Obras y Fütlflcac!ón 01'
la Base Naval de Mahón, pao;e a
cubri.r la vacante que de su emp,leo
cxioste en la Su\><;ecretaria de e6tt"
Ministerio de ..cuerdo con ;0 dis
¡puesto e-n 'el decr~~o de 16 de diciem
bre de 1932 (D. O. núm. 297),

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimiento y cumplimiento. 1v1adr,d.
28 die marzo de 1933·

,Señor Co.ma~dante Militar de Ba
!t"ales.

SeñO!I'es General Subsecretario e In
terventor centra:l de Guerra,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto, a projJ'Uesta 4e1 Consorcio de In
dustrias Mi:litares, qtlede sin efecto d
di?stino conf('riclo por orclen circular (le
15 <lel ndlm'l (n. n. nÍlm. (,(j) nI te
niente ele 1NT ENDEI\IC I A n. A,:~l1Slín

Coto Neira, por rcnunda eld mismo,
para el cargo de auxiliar <Id cajero
contable de la Fáhrica. de Cañones de
Trubia, quien volverá a su anterior des
tino del ,Deptósito del Rlif, dcsignáJndo
se en su lugar, para eh cargo de la
Fáibrica de 'Caliones de Tro'bia, al de
igua,l empleo y Cuet'lPO. D..Fernando
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López Arnáiz, del Parque de Za.agoza
(agr<?g~,do). quien quedará al .. Servicio
del Cousor.::io de Industrias ),!ili.ares"
en las condiciones que determina el caso
séptimo del articulo 14 de la ky de () de
iebrcro d<? 1<)32 (D. O. núm. 3.2)·

Lo comun'co a y. E. para su cvl1xi
miento \" cUlnlllimiento. )'fadr:d, 22 de
marzo de :933.

AZAÑA

SeÍlores General de la quinta división
orgánica y Jeie Superior iie las Fuer
zas ),!nita.es de ),Iarrueco~.

SeÍlor Interventor central de Guerra.

Cirwlar. Ex.cmo. Sr.: Este ),[jniste
rio ha resuelto que el persona': de 1a
disuelta Brigada Obrera y Topográfica
del Cuerpo de Estado Mayor y del Cuer
po Auxiliar Suba~ter!10 del Eiército
comprendido en la Slgmente rela.clon, .pa
sen a sen'ir los destinos que a cada uno
se le señala.

Lo comunico a V. E. para su c0noci
miento y cumplimiento. )'Iadrid. 2¡ de
marzo de 1933·

AZAÑA

REI.ACIO>ó '.leE SI, en.\

Segunda Sccción.--Primera Subsec·
ción.-Grupo A) Topógrafos

]de de teller c!e .'e"unda cla,e. 1l. Ra
fael Sftez Sl1úrez. elc la Sección T(J~>O
gráfica ele la cuarta división or>-;:'¡nica,
a la Sc::ción Cartográíica del Estado
:\!ayor Cent ra':. (V.)

Subaltel'll0 pericial, D· Aurclio Valls
Aparicio, de la Socciór. '- rtográfi<:a
del Estado :Mayor Central (0'.110 agre
gado), a la misma de plantilla. \V.) De
recho preferente.

Jefe de tallér de segunda clase, o:!'l
Alberto Fernández Pich<lrrlc, ele la Co
misión Geop;ráfica ele Marruecos y Lími
tes, a la Comisión :\lilit~r de Enlace.
(Voluntario,) .

Suba\1tN·no pericial, D. I1defonSü Fer
nándcz ~roreno. de la Comisión Geográ
fica de !\larrnt',cos y Límite,. a la Co
misión 1Eitar de Enlace. (V.)

Subaltel'llo ¡;ericial, D. Antonio Pa
vón Acosta, de la Comhión Geográfi
ca de Marrut'cos y Límites, a la Se<:
ción Topop;ráfica de la primera división
org-;Ínica. (V,)

Subaltern<J pericial, D. José 1Iargale
jo Lopalldia, de la Sección TC1lOgráfi
ca de la octava división, a la Sección
Topográfica de la tercera divi,ión oro
gánica. (V.)

Subalterno pericial, D. lp;n¡¡,:io Gar
da Balmori, de 'la COl11i$ión (;('f"J,r,rf,nl'a
ck Marrt1('·cos y L!l1\it('~, a la Scrdól\
Topográfir¿l de I:t quinta divi,¡ón orgá
nk.a. (V.)

Snbalterno prril'ia-l, n. Nicanor Cha
val"ren Redin. de la Comisión Geográfi·
ca de Mart'l1(\¡'os v Lílmit6, a la Sec
ción T011o¡::ráfica ile la quinta división
orgánica· (V.)

Subalterno .periciaol, D. Víctor del Cas
tillo Ramallo. de la. Comi'Sioo Geográ-



29 de marzo de 1933

REL~CIO::-; DE LOS SOLICIT.~XTES A QUIEXES

XO HA CORRESPOXDlDO IESTIXOS EN LA

PRESE::-;TE PROPt"ESTA POR CORRESPOXDER

ESTOS A LA PL~NTILL.~ DE PROFESORES

RELACIO:oi DE WS SOLICITA:l.'TES _ CUYAS

PAPELET.~S NO SE TQ){AN DI CONSIDERA

CIOX POR EXISTIR PROFESOR DESTI!oI.~DO

E:O¡ LOS Ct"ERPos o CEXTROS Qt:E SOLICITA.'l

DISPONIBLES

AZAÑA

D. O. núm. 74

Señor Comandante Milítar de Canarias.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
,~[ilitares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Lo comunico a Y. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
:nano de 1933.

Circular. Excmo.- Sr.: E6te Mi
nisterio ha resueJto que los capella
nes del CUERPO E.cLESIASTI~O

DEL EJERCITO que figuran en la
siguiente relación, encargados de la
entrega de los Archiv06 can~nícos de
las l)e¡pendencias que se cItan p,or
orden circullar de 19 de agosto ul
timo (D. O. núm. 197), cesen en
dichos cometidos por fin del m~ a~

tual pasando a situación de dlspom
bIes' fo-rzOS06 en las di\'isiones que
se expresan como comprendidos en el
a.partado A) del artícuilo terce~o .del
decreto de 5 de enero ultlmo
(D. O. núm. 5), pudiendo .éstos, ~
~ dispone el aa1ículo pnmero de
la' ley de 30 de junIO le 193,2
(D. O. núm. 157), solicitar el reti
ro con los beneficios de los decre
tos de 25 y 29 die abril ~e 19JI y
diSllosicíooee cCllDl¡llanenta.na!l en el
plazo de quince días, a partir. de I.a
publicación de la pre.sente dllij)Osl
ci6n. .

Lo cOllnumico a V. E. para su ~o·

nocimiento y cumplimient•. Madnd,
28 de marzo die 1933.

Señor...

ULACfOK QUE R CITA

CapeOaDel mayores

D. Manuel Martínez GonzáUez, en
la primera divisi6n.

D PaMo de Moya y Femández
Basterra en la sexta división.

D. Pablo' Sarroca TOllnás, en la
primera división.

CapeDanes primero.

D. Juan de la Puente Villaverde,
en la segunda división.

D Luis Sáez Hernando, en la
sé,ptima divisi6n.

D. Faustino Velasco Cabezas, en
Balear'~.

D. Juan Vich Nebot, en la terce
ra di,visión.

Capellanes segundos

D. Santi84'{o Lu<:u~ Arramendia, en
·la cuarta división.. ,

D. Moa't'co riebo.t Antlg, en la qUIn
ta dlivisión.

D. Juan Femández Fernández, I.'n
la octava división.

D. Tirso de la Ca,l Dí'ez, en Ca
nariu.

D. FranciSoCo Es'pa:rraguera Con~
ce, en Ceuta.

Madrid, 28 de marzo de 1933.
,Azaña.

-

Conaerjes

RELACION QUE SE CITA

D. Daría Izquierdo Herrejón
" Emilio ~folinero Izquierdo.
" Sotero del ~fora'l Diaz.

·~laximiano Padilla Lucio.

D. Jüsé \'áZ;¡:lCZ Gl'rjón. de la supri
núb. p:aza en la Circ:l11scri.;>ción. de La
ca "oe a' GnT,{) mixto de IngenIeros de
i[~;~,;r~;. cd

D. Félix Y¡-.lderrarna Diaz, del regi
miento Inlantería núm. IS, a la Escue
la de Equitación ~IiEtar. (Y.)

D. Alvaro Escudero Rubio. del Gru
no mixto de Ino-enieros de Gran Cana
~ia al batallón'"de Ametra·lladoras nú
me~o 4. (V.)

D· .ceferino Carrere Antolín.
.. Justino Rodrigue;! Gutiérrez.
" José Ig:esias González.

Lorénzo Alonso Viceflte.
" Primiti·yo :M.arcos Rivas.
.. ,Fernando López de Letona López.
.. .Sotero del Mora'l Díaz.
.. Maximiano Padilla Lucio.
,Mladri<!, z8 de marzo de I93J.-Azaña

Circular. ElOCmo. S:r.: Este Mi
nisterio ha resu'e'Ito que los indivi
duos de la Secci6n quinta del CUER
PO AUXILIAR SUBATERNO DEL
EJERCITO q~ a rontinuaci&n se
relacionan pasen a servir los dest:
r.CJlS que se les señalan.

Lo comuníco r. V. E. para sa ro
noc:m:"nto y cumplimlof':ltl). l\{"dricl.
27 de mano de 1933· ~""i~" .' __.

«..,....... .•.•/~ ..
. _.. ..• .AZARA

S·eñor...

Manuel AJlonso Mejías, de la ter
cera InspecCión de Intendencia, a la
tercera InspC{:ción de Intervenci6h.

Flol'C,ntino Milla He~ed'ia, de 'a
Intendiencia Mi:litar de la o~tav¡. ai.
visi6n, a la Intendencia Mi.Iitar d/\
,le primera división.

MllJdrid, 27 de mano d:e 1933.
Azai'ia.

,Excmo. SI'.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de ARTILLE
RIA, Agustín Soto Gercía, del Grupo
Mixto núm. 2, pase ¡Iestinado a la Agru
paci6n de Melilla; por haberlo solicita
do con arreglo a los precq>tos de la or
den cir,cular de 8 de junio de 1929
(c. L. núm. 186).

Jefe de taller de segunda clase, D. Ra
fael Sáez Suárez.

Seccióll T o/'ográfica de la prilllera di
,'isióI¡ orgánica

Sooalterno peridal, D· Nicanor Ola
varren Redin.

Otro, D. Justo L6pez Sánohez.

Seccióll Topográfica de la quillta divi
sión orgállica

COlllisiÓI¡ JIilitar de Elllace

Jefe de taller de segunda clase, don
Alberto Fernández Pichardo.
. Subalternd pericial, D. I1defonso Fer-
nández Moreno. .

Otro, D. Pedro LórPez Sobrlno3. .
Otro, D. Nicanor Otavarren Rcdm.

Sección TOf'ográfica de la ttrctra di
dsiJn orgáKica

REL.\ClO::-; DE PETICIO::-;ARIOS A Qt"IE:-'"ES

1\0 LES H.\ CORRESPüXDIDO DEsTIXO El''!

L\S VAC-\..'TES Ql.·E SE EXPRESAX

COlllisióll Cartográfica del Estado Ma
yor CelltraJ

Jeie de taller de segunda clase, D. Ad
berto Fernández Pichardo.

Subai:terno pericial, D. I!defonso Fer
nández :\loreno.
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CirClllar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio ~e ha resuelto que el personal
de pi'cadore~ mi.litares que fi~ura en la
siguiente relaci6n, pase a se.rvl: los des
tino, que en la misma se ¡n~:hcan, c~u

salIdo ;lJta y baja en la pr6xlIna revIsta
de Comisario. .

Lo cl)lnunico a V. E. para su ConOCI
miento y cUlTloTJlimiento. Ma(Jr:d, .28 de
marzo de 1933.

Swbalterno ,pericial, D. José ).,fargale
jo Lopandia.

SecciJl1 T o/,ográfica de ,Balea/'es
,

Suhalterno pericial, D. José ).,farga.1e
jo Lop3J!ldia.

Otro D. Justo López Sánchez.
Mad;id, 27 de marzo de 1933.-Azaña

Sefior...

RPUCION QUE SE CITA.

fica e:, :',:.;:';'¡:ccos y Lim:tc". :: i;1 Se.:
ción 1 ";'Jg~áhC<l de Baleare~. ~\.)

X ú,a,-:"'~,;: vacantes anunciadas en la
Comí;: ,Ó:l Gcúgráfica de :\1arrue,2ú;: y
Límiie;: \:-' se cubren por orden, de la Su
perio~i(:~J.

Segunda Seeci6n.- Quinta Subsec
cI6n.-Grupo A) Picadorea Ml1Itarel'I

D· Antonio Campos Martín, de la
sUllrLmida plaza en el Tercio, al Dl'IP6si
to Central de Remonta (IF.)

tO. ]uilio Buen8ipOsada .Fina, de la ~u
prim!-.da plaza en el !Uf, a! Dep6s'lto
Central de Rlemonta. <r.) ..



Señor General de la primera división
orgánica.

EX('ll1o. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,flor el soletado, retirado por in
11 tí'J , P(\(lro 'Rlomún Cestero, con «'esi-

,denda en l.a Corufla, calle Castros nú
mero 25, hajo, en súplka de revisi6n
de su expediente de ingreso en el Cuer
po de INV!ALIOOS MILITAIRIES; te
niendo en cuenta que por orden de 28
de septiembre de 1927 (D. O. núm. 217),
le fué denegado dicho ingreso por no
encontrarse su inutilidad originada en

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el askari núm. 1.Jl218, Abdel.
kader Ben AI-Ial Ben Amar, con resi
dencia en Melilla, en súplica de revi
sión de su eX'PCdiente de ingreso en el
Ouef'J¡>O de INVALIDaS M:1LITARES;
teni~nd? en cuenta que en orden de 23
de Jumo de 1928 (D. O. núm. 139), le
fué denegado dicho ingreso tanto por
las causas que originaron su inutilidad,
como por no ser espal'iol, no considerán
dolo por tanto incluido en las bases tran
~it?rias de la ley de 15 de septiembre
u.ltlmo (D. O. núm. 221), este Ministe
no ha resuelto desestimar la petición del
recurrente por carecer de derecho a lo
que solicita, debiendo atenerse a 10 ya
resuelto en la orden citada.

AUÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi(\a por el soldado que íué del Ter
cio. Pedro Vázqucz Macías, en súplica
de rcvisión de su expediente de ingre50
en el Cuerpo de INVALIDOS ~l rLI
TARES; tcn:enco en cuenta qt¡c en or
den de 7 de marzo de 1929 (D. O. nú
mero 53), le fué denegado dicho ingreso
por no encontrarse su inutilidad com
prendida en e! cuadro de 13 de abril de
1927 (c. L. núm. 197), no considerán
dolo por tanto incluido en las bases
transitorias de la ley de 15 de septiem
bre último (D. O. núm. 221), este Minis
terio ha resuelto desestimar la petición
de! recurrente por carecer de derecho
a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 2() de
marzo de 1933.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado por el Ministerio de Marina, por
el cual el operario de la Maelitranza Per
manente de la Armada José Ojaos Sán
chez, con residencia en Cartagena, cal1e
Villamartín n6m. 6, primero, IiOlicita re
vis16n del de su ÍfIgreso en el Cuerpo
de INV.ALmOS MlLITARES, tenien
do en cuenta que en orden de 17 de abril
de 1926 ~Diario 'Oficial del Minisle
"id de Marina número 89), le fué
denegado dichd ingreso por haber ocu
rrido el hecho que motivó su inutili
dad en el año 1924 en accidente del ser
vicio, no considerándolo por tanto inclui
do en las bases transitorias de la ley
de 15 de septiembre último (D. O. nú
mero 221), este Ministerio ha resuelto
desestimar la petición del recurrente por
carecer de dereoho a 10 que solicita, de
biendo atenerse a lo ya resuelto en la
orden citada. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cutnlplimiento. Madritl, 20 de
marzo de' 1933.

Señor General de la primera di..isión or
gánica.

AUÑA

AZAÑA

Señor General de la tercera división or-
gánica. .

29 de marzo de 1933

Señor General de la octava división
orgánica.

accidcnte casual cn acto dcl servicio,
:llJlnrcndida en el cuadro de 8 de mar
zo de 1877 (c. L. núm. 88), no consi
derándolo por tanto incluido en las ba
ses transitorias de la ley de 15 de sep
ticmbre último (D. O. núm. 221), este
~Iinisterio ha resuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de de
re~ho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
marzo de 1933·

Az.\AA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado, retirado Por in
útil, Agustín Sánchez Horrillo, con re
sidencia en Badajoz, calle Atocha núme
rq 31, en súplica de revisión de su ex
pediente de ingreso en el Cuerpo de IN
VALIDOS M,I;LiITAiR.ES; teoiendo en
cuenta que en orden de 5 de febrero de
1924 (D. O. núm. 34), le fué denegado
dicho ingreso por no encontrarse su in
utilidad comprendida en el cuadro de 8
de marzo de 1877 (c. L. núm. 88), no
considerándolo por tanto incluido en las
bases transitorias de la ley de 15 de
septiembre último (D. O. núm. 221) este
~,~niste¡tio ha resu~lto desestimar l~ pe
tICIón del recurrente por carecer de de-
recho a 10 que solicita. '

Lo comUtlico a V. E. liara su conoci
I~iellto y cu-rnplimiento. Madrid, 20 de
marzo de 1933.

Exorno. Sr·: Vista 'lá ins-ta'l1cia promo
vida por el soldado, retirado por inútil,
Santiago Daroca Padilla, con residencia
en Entrena (Logroño), en súplica de re
visión de su e:\..-pediente de ingreso en el
Cuerpo de INVALIDOS MIUTARE'S;
teniendo en cuenta que en orden de 28
de noviembre de 1929 (D. O. núm. 265),
le fué denegado did!&- ingreso por no
cumplirse la condición cuarta del artícu
lo tercero del reglaJ\1ento de 13 de abril
de 1927 (C. L. núm. 197), no habiendo
Tiriado las circunstancias de hecho 'I1i de
dcreaho que motivar011 aquella resolución
y no encontrándose por 10 tanto incluido
en las bases transitorias de la ley de
15 de septiembre último (D. O. número
221), este Ministerio ha resuelto desesti
mar la' petición del recurrente por ca
recer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
marzo de 1933.

AWA

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor General de la primeradivisi6a
orgánica.

AzAitA.

E~:I:mo. Sr.: Yi;ta :a in;ta:,cia prt)
movida por cl sargcnto retirado por in
útil José Fcrnández Yalverde, con re
sidencia en las Palmas. en súplica de
rc\'isióll de su expediente de ingreso en
el Cuerpo de I:;"¡VALIDOS MILITA
RES; tell:endo en cuenta que !pOr órccnes
de' 7 de noviembre de 1900 y 30 de ju
lio de 1913 le fueron negadas sus peti
ciones por 00 hallarse su inutilidad com
prendida en el cuadro de 8 de marzo
de 1877 (c. L. núm. 88), no considerán
dolo por tanto incluido en las bases
transitorias de la ley de 15 de septiem
bre último (D. O. núm. 221), este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la yeti
ción del recurrente por carecer de dere
cho a lo que solicita, confirmándose por
ésta la resolución comunicada en prime
ro de septiembre oe 1932 sobre su pe
tición de revisión, basada en el enton
ces proyecto de ley que, vigente en la
actualidad. no le es de <l1>licac:ón en sus
bases transitorias ya citadas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
marzo de 1933.

INUTILES

Señor Comandante Militar de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prp
movida por el cabo de Ingenieros, retira
do por inútil, Juan Tobio Pereira, en'sú
plica de revisión de su expediente de in
greso en el Cuer,po de INVAUDOS MI
LITARES, teniendo en cuenta que en or
denes de 11 de febrero de 1924 (D. O. nú
mero 38), y 27 de enero de 1926 le fué
denegado dicho ingreso por no encon
trarse su inutilidad comprendida en el
cuadro de 8 de marzo de 1877 (c. L. nú
mero 88), no considerándolo por tanto
incluido en las bases transitorias de la
le de 15 de septiembre último ~. O. nú
mero 221), este Ministerio ha resuelto
desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho a 10 que solicita, no
correspondiendo a este Departamento la
resolución sobre el a!1mento que solici
ta de la pensión que tiene señalada por
110 ser de su competencia.

Lo comunico a ~. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
marzo de 1933.

D. O. núm. 74
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Señor General de la primer división or
gánica.

Señpres Ordenador de Pagos e Interven
tor central de Guerra.

~.;~.,;..• ;-~,,;., .

PRESUPUESTOS QUE SE CIT....N

;:'.cr.:;'~.'" " e,. ~.~. c." tó :" •

Para atenciones especiales y entrete·
nimiento de Laboratorio de radiotelegra·
fía, 5.000 pesetas.

Para atenciolles de fomento rIel taller
y laboratorio radio, ;?ooo pesetas.

Para atenciones de jornales para d
personal del servicio telegráfico y te1eiú
nico de la red ele ~ladrid, 3,¡.SOO pesetas.

P;¡r;¡ aten('inne~ l' ~ost('nill1iel!tf) del
servicio de la red de Cartagena, ,.000

pesetas.
Para atenciones generales de la red

t"lcfónica-telegrúfica de Jaca, 3.200 pe
setas.

Para inst;¡)adón dl' I1n teléfooo en el
domicilio del General de la primera di
visión, 1.130 pesetas.

Para instalación de un aparato tele
fónico de mesa en el des-pacho del Ge
neral Subsecretario de Guerra y otro en
el de sus ayudantes, 700 pesetas.

Madrid, 21 de marta de 1933.-Azaña.

Señor...

Excmo. Sr.: Examinados los presu-.
puestos que a continuación se relacionan
por los importes que también se indican,
iormulados por el Centro de Transmi
siones y Estudios Tácticos de I:\'GE
NIEROS, este ~linisterio ha resuelto
aprobarlos, efectuándose el servicio por
gestión directa como comprendido en el
caso primero .del artículo 56 de lá
vigente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, siendo
cargo sus importes al capitulo noveno,
articulo cuarto, conceptos segundo y ter
cero de la Sección cuarta del vigente
presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
marzo de 1933.

AzAÑA

Circular. Excmo. Sr. : Examinados
por la Escuela de Automovilismo del
Ejército para cooductores automovilistas
las c1a~es e im!iviJuos que se cx!>resan en
la rela'Ción que se aCQJnpafia, que cm
lli{'za con el solaado Jo~é Padilla Srco
y tcrmim con el soldado Vkentc Rs
cnlela Bauza, por 1'5te Ministerio se ha
efis,pucsto sc 1<'s cxtÍt'lHbn las ,orr('spOll
dicnks Ikcnci;¡s ,¡Wlr haber obtenido 'la
calificación de ZlI[lrob<t<lo.

Lo comunico a V. E. para s·u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
marzo de 1933.

..........................
Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CONiDUCTO·RES AUTI().\{O
VILISTAS

e Inter-

J _;

AZAÑA

de la primera división

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

Seiíor General
orgánica.

Seiíores Ordenador de Pagos
ventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Examinado el pre.:'Il
puesto para fomento de Parque y entre
knimiento de pe'lUdlaS reparacionn del
l1li';'ll1o. formulado por d regímiento (k
Zapadores ~[inadores. este 1[inistaio ha
resucito a.prob;¡rlo, cfectuárulosc el ser
\'i<'io por gestión directa, como c' '111

prendido en el caso primero del ar
ticulo sti de la vig'{'nte ll'Y de Adminis
tración y Contahilidad de la Hacienda
púl>lica, ,iendo cargo su importe de 12.000
pesetas al capítuJo noveno, artículo cuar
tn conceptos segundo y tercero de la
Sección cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
micnto y cUlllplimiento. Madrid, 21 de
marzo de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Seilore! Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

:Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to para reparación de dos proyectores
tie 90 centímetros Fiat, y de otros dos
proyectorc5 de 120 centímetros Berliet,
iormulado por el Grupo de Alumbrado
e Iluminación, este Ministerio ha re
suelto a.probarlo, efectuándose el ser
vicio por gestión directa, como compren
dido en el caso primero del artículo 56
de la vigente ley de Administración y
Cootabilidad de la Hacienda pública,
siendo cargo su importe de 12.000 pese
tas al capítulo noveno, articulo cuarto,
concepto segundo de la Sección cuarta
del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUtTlI>limiento. Madrid, 21 de
marzo de 1933-

Az....Ñ....

AZAÑA

de este Minis- S<:,iíor Comandante Mi'¡¡tar de Ba:leare;.
Señores Ordenador de Pagos e Inter

ventor central de Guerra.

INVALIDOS

... --"
Sefio.r S'ubsecretario

terio.

Sefior Interventor central de Guerra.

. Excmo. Sr.: VilSto el expediet'te
lI?-Struíd:o en la Circunscripci6n Oc-·
cldental de Marruecos, a instancia
d~1 so'~dado .licenc!ado ¡por inútil,
Eugellllo Filondo RIvera, en súplica
de ingreso C\Tl el Cuerpo de INVA-
LIDOS MILITARES, acreditándose ,..;X01110. Sr.: Examinados los prestl
en el mismo que 1'1 1S0<licitante sufre puestos para fomento de Parque y pe
péTdida completa de la visión y que C1uciía,s reparacíones del mismo, y otro
por tal causa fué declarado inútil para el servicio de redes militares, for
tot3Jl 11'01' el TribunaJ Médico Mili- muladas por el Grupo Mixto de Z¡¡¡pa
tar de Larache en 25 de mayo de dores y Tdégrafos número 2, este Mi
193 1, este Ministerio ha resuelto con- ni3terio ha resuelto a¡probarlos, efectuán
cedlerle el ing'reEo en la Secci6n se- <lose el servicio por gestión directa como
gu'nda <11',1 mencionado Cuerpo como comprendido en el caso primero del
cOtmprendido e,n el d.ecreto de 10 de artículo 56 de la vigente ley de Admi
julio del citad'o año (D, O. número nistración y ContabHidad de la HalCienda
152), Y bas'e seg-unda de la ley de pública, siendo cargos sus importes de
15 de s't.'iptiembre último (D. O nú. 2.~ y 8.500 ~seÚls r<.'speotival11cntc, al
mero 22 1). Cn.flltulo n(,veno, articulo cuarto, ('once¡¡-

L . V T." • , t().~ se¡.rl!1l(ln y t<:('(;ero <le la Seccióno cornul1lco n . ".. ¡paTl\ S\I co- 1 1 .
nocimicnto y cumlplimieuto, Mn.drid, rnarta (". ":ll'"cl1te prl'mpu('~to.
27 de marzo de IQ33' 1..<1 t'0I111111l(~(> n V. E. ~al'a sn conoci-

miento y eumvlimicnto. Madrid, 21 dc
oIllarzo de 1933.

t
Seilor General de la séptima división

orgánica. !..!

Excmo. Sr·: Vista la instancia pro
movida por el cabo que fué del Cuervo
de I:\'VALIDOS MILITARES, en si
tuación de pensionado y con residencia
en ~fedina del Campo, Parador de "La
Rinconada" Joaquín Alejandro Tortosa
Maestre, en súplica de su reingreso en
el mencionado CUCI"PO; teniendo en cuen
ta que acordada su baja en el mismo con
arreglo a unos preceptos que comignan
por igual los reglamentos de 6 de fe
brero de 1<)06 Ce. L. núm. 22), y 13 de
a.k! de 1927 Ce. L. núm. 197), y que
la ley de 15 de septiembre último
m. O. núm. zar). regula la situación
de los ya ingresados y por 10 tanto el
¡)('~:'o:;a¡ componente en la fecha de la
anulació:l del rc/{Iamento de 1927, ha de
.~:C:'",,;(' ;'] las disposiciones vigentes con
;1!1ter;o~i\:ad a la indicada, para cuanto
,(' r;·::te: ",a con su I't:rll1anellcia y baja
','!1 l !l\·úlido3. por cste Ministerio se ha
r,·'" :tu <:~~estil\lar la petÍl:i6n del ~u
rrc:1:(' ~' considerar firmc la sit,u:l;;iún
,k . !.~':l: "do del Cucrpo en que ~e en
(')1<',;11':1 ,Con el haher de retiro que le
¡u:' :,eiía1:l<1o oportunamente.

L., c!>ll!llnico a Y. E. .para ,n conoci,
mi<'llto y clUllplimiento. Madrid, 20 de
t1I~rzo de 1933.

Señor Jeie Superior de las Fuerzas Mi
:i:ares de ~Iarruecos.

.~ ;- ....: 1 ~:..-..I 1-- 'lÍo .. • ¡, • '~I. .
Lo cop.lUnico a Y. E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
mar¿o ae 1933.
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ConduC'tores de coche rá{lido y pesad.

iSoMado, J oaquln Oliete Martín,
de.! regimiento de Artillería pesada
núm. 2.

Sargento primero, D. Rafael Buena
ventura VilIanova, del miSll11o.

Brig,adoll, D. Z6ilo JLménez Grijalba,
detmismo.

SoLdado, Ricardo Vdcente Garda
del regimiento de Carros de CO;111>1 t~
Olían. 2., '

,Soldado, Manuel Alonso Trascasa.
del Parque de Artillería divisionario
núm. 6.

Solqado, Luis Guat Muñoz, del mis
mo.

Cabo, Guillermo Negre Canals, del
mismo.

Cabo, Antonio Campos l.fartínez, del
mismo.

Cabo, Juan Taga Olivares, ú; mismo.
Cabo, Manuel Fusté Ortega. del mis

mo.
Cabo, Juan Fuentes Alcázar, del mis

mo.
So!dado, José García Simó:1. del se

gundo Grupo de la Cuarta Coman
dancia de Intendencia.

Soldado, Tirso Muñoz Sotelo dd
mismo. '

Soldado, Antonio Ares Piiieiro, dd
mismo.

Sargento, Federico Pala:cín Láza
ro, del segundo Gr~o de la tercera
Co'mandancia de Intendencia.

Sargento, Joaquín Sánchez Barrios del
regimiento de Artillería pesada nú~. 4.

Soldado, Emilio Ardila Salguero del
Grupo de Artillería de Defensa c~ntra
Aeronaves núm. l. I

.Soldado, Antonio Barba González, del
mIsmo.

Soldado, Juan Carreta Martíll del
mismo. '

Sargento primero, D. Eduardo Pérez
García, del regimiento de Artillería pesa
da 11úm. 4.

Sargento, Luis Gómez de las He"
ca,s, del mismo.

Sa~ento, Ditmas A~cántara Alvarez,
del m1smo.

Sar~ento, Tomás Navarro Alonso
del mIsmo. '
• Sargento, Constantino Sánchez Gar

Cla, del mismo.
Sar~ento, ~aldomero González

Asel1lSlo, del 1n191ll0.

• Sargent,o primero, D. Gregorio Mar
tln Martlnez, del mismo.

Sangento primero, D. Vicente Cues
ta Zamora, del mismo.

Sargento iPrimero, n. BartolO1llé
Santervas Benmejo, del mis'mo.

Sa;r;;cnto, Perfecto González Avia
del mIsmo. •

GrSoklado, . An~el García Mora, cie 1
Juan Ferrer Duch, del mis- AeUlPO Al'tlllerla de Def.ensa contra

ronaves núm. r.

d S)ot~aIGlo, Angel Palomino Vallejo.
eml9JJ1o.

~ Soldado, Vicen're Herrera Ru'bio de
:~ Escuela de AutomoviUSlIllo del EJér.

José Magans Verdagué, del el,tO.
Soldado, Fraa'ci~co Rui'z Cuevas,

del mismo.
Soldado, Marciano' Mufioz Mata, del

/rniSlm'o.

Conductores de cmni6,.

misma. u
Soldado, J uhán Santos Hernández, de

la misma.
So:clado, Ramón Ibarra Ortega, de la

misma.
Sargento, Francisco Romero Pozo, de

la misma.
Soldado, Rafael Gaotan Jurado, del ba

tallón de Ingenieros de :MeJilla.
Soldado, Baltasar Comapany Gari, del

Grupo Auto-Radio de :Melilla.
Sargento, Antonio Fernández Morci

llo. del regimiento de Caballería núm. 9.
Soldado, Vicente Mestre L1opis, del

regimiento de Artillería pesada núm. 2.
Soldado, Ramón Metje Valls, del mis

mo.
Soldado, José Canals Serracole, del

mismo.
Cabo, Pedro Márquez Pérez, del Par

que de Ejército núm. 7.

Soldado, Fernando Beltrán Cuartero,
del regimiento de Artillería pesada nú
mero 2.

Soldado, Juan Cortina Solé, del mismo.
Soldado, Miguel Fernández Gumbau,

del mismo.
Soldado, Emilio Sátlchez Ródenas, del

mismo.
Soldado, Ram6n Sánchez Espín, del

mismo.
Soldado, Federico Huertas Besue, del

mismo.
Soldado, Enrique Pradevall Miquel,

del mismo.
Soldado, Ramón Navarro García, del

mismo.
Soldado, José Jiménez Berti, del mis

mo.
Soldado, Pascual Solé Muñoz" del

mismo.
Soldado, Juan Marcos Martínez, del

mismo.
Soldado, Antonio Reñes Camps, del

mismo.
Soldado,

mo.
Soldado, José Zapater Ibáñez, del mis

mo.
Soldado, Francisco Vilalla Bilar6, del

mismo.
Soldado,

mismo.
Soldado, Pedro Rosas Batet, del ,mis

mo.
Soldado, Cipriano·Espiga Puyol, del

mismo. .
Soldado, Ram6rr Carulla Bernardo, del

mismo'.
..Soldado, Jaime Tracons Torre, del
mIsmo.

Soldado, José Murtro Espuga, del mis
mo.

Soldado, Narciso Rura Abel. del mis
mo.

Soldado, Fernando Navarro Corbina,
del mismo.

Soldado, Aurelio Cuevas Planiol, del
mismo.

Soldadó, 'Narciso .Figueras Ros, del
mismo.

Cabo, José María Rivera Cumplido,
de la misma.

Soldado, Manuel Cano Játiva, de la

RELACION 12m: SE CITA

COllductores de coche rápido

.. Soldado, José Padilla Seco, del Par
qt:e Central de Automóviles.

~01d:ldo. ~Iáximo Cambronera Allende,
del lliísn1o.

Soldado, Joaquín Vida García, del mis~

neo.
Soldado, Luis :Moldes Vea, del mismo.
Soldado. Antonio Camacho Campos,

del mismo.
Soldado, Vidal González Fernández,

del mismo.
Soldado, Francisco Núúez Pérez, del

mismo.
Soldado, Francisco Montero García, del

mismo.
Soldado, Manuel Martín Infantes, del

mismo.
Soldado, José Pérez Cabanes, d¡:l mÍs

mo.
Soldado, José Carrascosa Ferreira, del

mismo.
Soldado, José Bolado Rivera, de

Aviación Militar.
Soldado, Juan RamÓCl Castillo, del

mismo.
Soldado, Silverio López Abechucho,

del mismo.
Soldado, José Carrascosa Grueso, del

mismo.
Sol<.lado, Pedro Hernández Garcia, del

mismo.
Soldado, Francisco Sayabera Haba,

del mismo.
Solda<.lo, Ricardo Paredes Aceituno,

clel mismo.
Soldado, José L6pez Granados, del mis

mo.
Soldado, Ignacio Bergod Maled, del

mismo.
Soldado, Vicente Valls Bort, del mÍs

mo.
Sol<ia<lo Francisco Gar,nacl1o Pas

cual, del ;egLmie'.1to de Ferrocar~i1es.
Soldado, José Vldal Soler, del 1t1Jsmo.
So1<1ado, José Romera G6mez, del mis

mo.
Soldado, Rafael Caviera Martín, de

la Comandancia Militar de Cana~ias.

Guardia, José Ocho Aranda, de la
Guardia Civil.

Cabo Cipriano Reviriego Barrera, del
Grupo 'Radio-Autos de Afríea.

Soldado, Francisco Gil Pérez, del mis
mo.

Soldado, Enrique SlIfIoguera Agull6,
del mismo.

Soldado, Miguel Castillejos Valverde,
del mismo.

Soldado, Ezequiel Pelleja Piqué, del
Grupo Regulares núm. 5.

Soldado, Miguel Monviela Ara¡u8s, del
mismo.

Cabo, Juan Zarco Pel\a, de la Comi
sión Geográfica de Marruecos.

Sargento, D. Cartas Redondo Avila,
de la Sección de Destinos de Infantería
(Marruecós).

Cabo, Pedro Alonso Hernández, de
la Sección de Destinos de la séptima di
visión.

Soldado, Ildefo~o Segura Garrido, de
la Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos.
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Codllclt,r.s de coche p"sada, nítido :l" Lo comunico a Y. E. para su conoci-
tractor m¡~nl0 y cumplimiento. ~ladrid, 2.! de

marzcJ de 1933.

de Base.

.~.

de la quinta división

regimiento de Aerosta-

•

AZAÑA

:3eilor G:nero.l de la primera división
orgánica.

Señor Director de ,:'a .....cademia de In
ianteria, Caballería e Intendencia.

lD.PJc~6n ~el ~la4o
Naval.

COMISIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el distintivo' de pro
fesorado a:l c31>itán de INGENIEROS
D. Pompeyo García Vallejo, con destino
en el regimiento de Aerostación, por re
unir las condiciones que establece la or
den circular de 21 de mayo de 1931
(D. O, núm. IlI2).

Lo comunico a V. E para. s ueonoci
~to y cumtplimiento. Madriod, 22 de
marro de 1933.

Señor General
orgánica.

S~ñor Jefe del
ci6n·

Circular. Excmo. Sr.: E~te Mi·
nisterio resuellve que la comisi60 óel
servicio en IngJla,te.rra con derecho
a dietas, concedida por orden minis
teria;¡ circular. die 26 de septiembre
de I932 (D. O. núm. 229), al co
mandjJlte de ARTILLERIA de la
Escuela Central de Tiro, D. José
Pat¡ga G6miez, quede prorro:gada bas
ta fin de junio 'Próximo, siendo caro
go los emOtlumentos emaOl'dinarios
que d!eveIIIgue al capítulo séptimo,
aTtí'C'U4o octa'V1O diel vigente ¡pr,esu.
puesto de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUllDlPlimiento. Madrid,
28 de mano de 1933.

Señor...

Cabo, Mateo Gambín Ros, del re
gimiento de Artillería ¡tesada núm. 2.

Cabo. Francisco S~lguero Guerrero,
del m;';;mo.

So:dado, Jesús Cordovi Gómez, del
mismo.

Soldado, Ramón Collez Llaudaró,
del mismo.

Soldado, Rafael Quero! Pinos, del
miómo.

Soldado, Enrique_ Plá Insa, del miso,
n:o.

Soldado, Antonio ::>aDater Brufau,
del nriSllIlO.

Solda.do, Antonio Guillue Banzo,
del mismo.

Soldado, Bonifacio Guerrero Molina,
del mi9m.o.

Soldaodo, Luis Sanz Rubio, del mis
mo.

S()IMac:'o, Lorenzo Mateo Cunm, del
mismo.

Soldado, Jesús del! Río Cala'bria,
del miS'lJlo.

Solodado, . Bema1dino López Sort',
del mismo.

SoIda.do lla.nuel Masjuán Raurich,
del mismo.

Soldado, Miguel Ortiz Bocla, del
misttno.

Soldado Vicente Escruetla Bauza del
del mismo.

Ma.drid, 24 de marzo de 1933.
Azafia.

EXlCI1lo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada ,por el Director de la Academia.
de Infantería, Caballería e Intendencia
por este Ministuio se ha resuelto con~
ceder el distintivo de profesorado al ca
pitán de INFANTElRlA, profesor de la
~isma, don JC'S'Ús Ahi;6n Goidín, '1 te
mentes ayudanteS' de profesor, de -la pro
pia Artna don Federico Inglés Sellé. y
don Fernando Ledesma Navarra, que
reunen las condiciones que establece la
onien circular de :11 de mayo de 1931
QD. O. núm. 1~).

Conductores de tractor

COMuctores de motocicleta

So:.dado, José Ruiz Valenzuela, de
la E5cl;cla de .-\utomovilismo del Ejér
cito.

Soldado, Luis ~larco Izquierdo, del
mismo.

COI:dllctores de coche rápido, pesado y
motocicleta

Carabinero, Jacinto Sanz ~ateo, de
1a 1.' Comandancia de Carahm'\;ros.

Carabinero, Rafael Caballero Qui
rorga, de la mÜtma.

Sa!Jgento, Antonio Juan Vich, del
regimiento de Artillería pe6aoda núme
ro 2.

Sargento, José Fomells Esteller,
del mismo.

Caibo, José Castelló Beltrán, de la
l.a Coma.ndancia de Intendencia.

Solda.do, Francisco Paisano Pilar,
de la Seooión de DC'Stinos de la sépti
ma división..

S()Ildaóo. FrancÍlSco Vega Varea, de
la miosma.

Sargento. Máximo Rico~ ]ulHIas,
de Aviación )Mitar.

Carabinero, César Mario Brogada.
de la I.· Comanda.ncia de Carabineros.

Soldaodo, Marciano Muftoz Mata, de
la Escuela de Automov¡'lismo del 'Ejér
cito.

Soldado, Vicente Herrera Rubio, del
mismo.

Soldado, Rambn Al1dreu Ramos, del
mismo.

Solda.do, José Aguilar Iftiguez, del
mismo.

Soldado, Franci&co Ruiz Cuevas, del
mismo.

Soldado, Antonio Ruiz Herná.ndez,
del mismo.

Cabo, Francisco Jara Jiménez, del
mismo.
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Asociación para Huérfanos de clases de tropa
•••

BALANCE correspondiente al mes de febrero de 1933, efectuado en el día de la fecha.

DEBE
,

Pesetas

H¡A,BER

Pes!!fas

Remallente anterior •.. '"

Iogresa.do por cuotas de febrero... •.• ••••••
1dem poi" subvención ordinaria de febrero •.•
Ldem íd. por ~$pecial de febrero.•• ~ ••• •••
Mero :por diferencia subvención <le enero..•
I<lom ,por aguinaldo... ••• •.• ..• .., •.• •.• .••

Suma ""

1UIlP9rta el Haber... ... ••• ... .., '" '"" ••• •..

Remanente ..

I.296·887,44

45.61)0,75
36.285,83
4.II2,50

200,00
7'17,2~

75·193,n

1.308.700,66

Cargo de Asociación Infantería de enero.
Pa,gado ,por pensiones febrero y a,trasa.das..•
Ldero ¡por gra.tificaciones de febrero...
l<lem !{lar abono a teléfonos fdbrero... '"
Idem por Sanatorio de Marzo... •.. •.• ...
Ldero por material y escritorio... ".... .•• '"
l<Iem por correSlpOndencia y reintegro... •••
Idem ¡por ,hoSpitalidades huérfa.no Ramis

'Sanz '" .
Idem ¡por i'lJllPosición en cartillas dotales.••
Idem por cargos de fi1ia.dos.-.,. ..•

S"'mD•• ,· .

38.'118,25
35.258,60

360,00
31,25

248,00'
316,21
96,90

M.40
3.29,00
400,50

A:ltas , .. , , ••• ••• 29

ALTA Y BWJA DIE HUER\FANOS

Tenia el mes anterior... ... ••• 1.302

16·718

4-149,66
196.941,63
38.179,13

655.268,00

eee •• '" e ••.

Quedan Oo .

S'U1fWn ,.:-., ..

•••••••••••••••••• ee. eee

••• :••••1: •••••••••••••••••••• 0

Total ... -.-...... '" ... 1.308.700;66

MOV1IMlIENro DE SOCIOS,

DJEa',!AJI.JL¡E D/EL RiE~NT.E

Metálli<:o en Caja '" oo' ••• 1 .
En cuenta corriente del Banco de Españá.
En la íden de la Caja Central Mj.¡jtat'... •••
Va'lor de co.mlpra de 500.000 ¡pesetas nonti.

nades en títulos de ia Deuda emerior cua-
tro ¡por ciento... ... ... '" '" ... ••• _.-.....

V3Ilor de compra de 1.000.000 pesetas no
minales de la D-euda interior lldIlortizable
tres por ciento..... .. .

Tenía el mes anterior '" ..
Altas ...

Bajas...

1·331
14

1.317

.... 677

Quedan... ... OC"" ......

Suma ..
Ba,ias " '" , ..

S'lTUACIONES

Con pensión de una peseta <liariá. aw
Con pensión de I,SO pesetas... ... 131
Con pensión de dos peset:aIS... .., (uo
Con pens-iÓD de tres pesetu (es-

!Colar} , 56
Con ~ifln de cil1iCO pesetas (um-

versltllll'la) ... '" ... ... ... ...... liI
En el Sanatorio Naltional de In-

fecciosos... ... ." ... ... ... ••• ••• 1
Filiados en el E,iéreito... ~

Preventorio de Guadarrama 1

EN LA ASOCIACION DE INFAN;1lEltIA
I

Internos en Toledo y Aran;,uez... 23G'¡
Extern~ c~ pensiones... ;'" .......~
En R.esidencJaS de estudiantes ••• 1 I

Con pensión especiaJ1 por enfentlQll. . 2 ,.

Licencia por enfenno.oo ... 1

Preventorio de Guadarrama. l.

'. Total '" .

j,

MllIdrid, 15 de ma,rzo de 1933.....,Ea cajti"o, 10sl L6pes• ....,Interventores· El suba;uudante Gabrl'Al Se ._{ "
1 ..... . t E '1' Cab ~· ....I t......•· • ""1 e 'J,. rrallo '" ar /11;e sl>U'teUle.n e, ml!o 'B...... n ".,.me. "'" oman da,nte Mayor, Viclor Men.éndelJ.-V.· B.' El e .

dante Presidente aoecldentalt, SCalIO. .•• oman

MADRtD.-IKPIlItHTA y' TALLUItI llZL MI'
HIITUIO DI LA GVlaaA


